RES. 2626/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004863, Ent. N°3750/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública N° 01/2016 para  la contratación de Servicio de Admisión para el Hospital de Dolores, por el periodo de un año, prorrogable automáticamente por dos años;   
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página web de Compras Estatales (26/05/2016) y en el Diario Oficial (30/05/2016);  

                              2) que al Acto de Apertura, de fecha 03/06/2016, se presentaron cuatro firmas: Sofía Rostan; Juan Franquez; Cliber Alvez Vera; y Desa Ltda. ;
 

     3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/06/2016, aconseja adjudicar por cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el pliego, así como el estudio de viabilidad económica, el ítem 1 Servicio de Admisión, a la firma Desa Ltda. a un precio valor hora de             $ 204,84 s/Iva;

  

     4) que se adjunta Resolución de la Directora del Hospital Dolores de fecha 05/07/2016, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma Desa Ltda., por un monto total de $ 13:495.965,84 impuestos incluidos, por un periodo de 12 meses, prorrogable automáticamente por dos periodos de un año cada uno;

                                              5) que consta Documento de Afectación No. 0319 de fecha 07/07/2016, con cargo al Inciso 29 ASSE, UE 039 Centro Aux de Dolores, Financiamiento 11 Rentas Generales, Proy 440, Obj Gas 289, por un total nominal de $ 2.249.284.-;      
CONSIDERANDO: que se contravino lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, al realizarse las publicaciones por un periodo menor al establecido en dicho Artículo, teniendo en cuenta lo establecido por el Artículo 155 del mismo Texto Ordenado, con relación a la fecha del Acto de Apertura; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.

CLC
